
1.13.1. Introducción
Como en todos los ámbitos de derechos de la ciudadanía, también en el relativo a la sostenibilidad y 

el medio ambiente el año 2020 ha venido especialmente marcado por la crisis sanitaria derivada de la 
COVID-19, que ha tenido influencia directa en casi todas las materias que tradicionalmente giran en torno 
al derecho a un medio ambiente adecuado y equilibrado previsto en los artículos 45 de la Constitución y 
28 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

De hecho, una de las paradojas que nos ha deparado la pandemia y, en particular, el confinamiento 
obligado de la población, es que ha sido tan dañino para la economía como beneficioso para el medio 
ambiente.

No es necesario consultar a expertos biólogos o reputados ecólogos, ni analizar estadísticas o comparar 
registros, para constatar que determinadas percepciones personales que podrían parecernos a priori 
engañosas, -como que hay una presencia mayor de pájaros en las ciudades o que el cielo parece más 
azul o el agua de ríos y mares más transparente- son percepciones compartidas por muchas personas y 
constituyen el fiel reflejo de una realidad ambiental que ha cambiado mientras permanecíamos confinados 
en nuestros hogares.

Tampoco se trata de una paradoja de difícil comprensión ya que la misma simplemente ha venido a poner 
ante nuestros ojos la evidencia de una realidad que solo algunos se empeñan aún en negar: la incidencia 
directa y perniciosa de la actividad humana en la naturaleza. Ha bastado con que los seres humanos 
detuviéramos por un tiempo, o cuando menos ralentizáramos, nuestra actividad cotidiana, para que los 
diferentes parámetros que miden la calidad ambiental de nuestras ciudades y pueblos experimentasen 
una notoria mejoría.

Durante el confinamiento se ha reducido de forma muy notable la contaminación en todas las zonas de 
nuestra Comunidad autónoma. Y no solo la contaminación atmosférica, sino también, y de forma muy 
destacada, la contaminación acústica. En nuestras ciudades ha sido posible contemplar un cielo que parecía 
más azul de lo habitual, a la vez que se escuchaba el sonido de los pájaros, y todo ello en calles donde 
normalmente no se percibe otra cosa que la contaminación y el ruido del tráfico.

Una prueba evidente de lo que comentamos es que en esta Institución durante el confinamiento se han 
elevado sustancialmente el número de quejas recibidas en todos los ámbitos, salvo en uno: medio ambiente, 
en el que han disminuido notablemente las quejas recibidas.

Las habituales y numerosas quejas por problemas de contaminación acústica, ya fuesen por los ruidos de 
bares y establecimientos hosteleros o de ocio, por la celebración de fiestas, verbenas y botellones o por 
la maquinaria de instalaciones industriales o comerciales, sencillamente desaparecieron o se redujeron 
al mínimo, siendo curiosamente sustituidas por un aumento de quejas motivadas por ruidos de carácter 
vecinal procedentes de aparatos de televisión, reproductores de música, voces, movimientos de muebles, 
etcétera. Ruidos que en bastantes ocasiones venían produciéndose desde hacía tiempo, pero que antes 
no molestaban a unos vecinos que estaban fuera de sus casas trabajando o no eran percibidos en toda su 
intensidad al verse opacados por el ruido ambiente del tráfico.

Durante la vigencia del estado de alarma hemos podido comprobar, no solo la evidencia de la huella 
ecológica del ser humano, sino también la increíble capacidad de respuesta y mejora de la naturaleza 
cuando reducimos nuestro impacto sobre ella.

Ahora que tratamos de adentrarnos de nuevo en la normalidad no deberíamos olvidar la lección aprendida 
en este periodo. Y eso implica que las decisiones que adoptemos en esa vuelta a la normalidad deben 
incorporar ineludiblemente una componente de sostenibilidad ambiental.

Con independencia de esta reflexión, debemos señalar que una de las materias que, ejercicio tras ejercicio, 
viene creciendo en la Defensoría en cuanto a las quejas que motiva -seguramente fruto de la mayor 
concienciación social acerca de la importancia de derecho al descanso-, es la relacionada con la materia 
de contaminación acústica. Una materia que agrupa a las que podríamos denominar “quejas por ruidos” 
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y que, pese las peculiaridades ya reseñadas en este atípico año 2020, ha vuelto a ser la que concita con 
diferencia un mayor número de quejas de la ciudadanía.

La contaminación atmosférica también se va abriendo paso entre las prioridades de la ciudadanía a la 
hora de plantear sus quejas, por su relación tanto con el derecho a un medio ambiente adecuado como 
con el derecho a la protección de la salud. La calidad del aire se está convirtiendo en una preocupación 
social creciente en el propósito global de reducir las emisiones contaminantes a la atmósfera, tanto desde 
la perspectiva de la salud como la del cambio climático, que en el anterior Informe Anual del año 2019 
referíamos como “emergencia climática”.

A título de ejemplo puede citarse la queja 20/2323 que recibimos por la quema incontrolada de restos de 
diverso tipo en una zona situada entre las ciudades de Sevilla y Alcalá de Guadaíra, generador de humos 
tóxicos para la población del entorno. Al respecto, como ya hemos tenido ocasión de decir, la reducción de 
la contaminación atmosférica debe ser un objetivo prioritario, no solo en el ámbito industrial, sino también 
en el entorno urbano y extenderse al mundo rural.

La contaminación atmosférica en su vertiente de contaminación odorífera ha tenido en el año 2020 un 
lugar destacado al recibirse numerosas quejas por la proliferación de granjas porcinas de explotación 
intensiva en determinadas zonas de nuestra comunidad autónoma, singularmente en la provincia de 
Granada. Ciertamente se trata de actividades cuyo impacto ambiental es indudable, no solo en cuanto a 
olores se refiere, sino también por lo que afecta a la generación de residuos, a las necesidades de agua y a 
la repercusión que en términos de desarrollo rural están teniendo en las zonas donde se implantan.

Y precisamente a propósito del desarrollo rural, hemos tramitado durante el año 2020 la queja 20/1045, 
relacionada con la problemática que nos trasladaban algunos representantes de los denominados Grupos 
de Desarrollo Rural, en lo que se refiere a su cometido de gestión de las ayudas públicas, fundamentalmente 
de origen comunitario, de las que pueden beneficiarse los entornos rurales para su desarrollo.

En el ámbito de lo rural, muchos núcleos están tratando de reactivar sus poblaciones y sus economías 
con nuevas vías de actividad vinculados al concepto del desarrollo sostenible, tratando de aprovechar las 
oportunidades que les ofrece la naturaleza en forma de paisaje, de recursos naturales y de patrimonio 
etnográfico. De ahí que cada vez sean más las voces que exijan a los poderes públicos la adopción de 
medidas en las que el componente de sostenibilidad tenga un lugar preferente en la toma de decisiones.

Esta nueva sensibilidad ciudadana se traduce en la recepción de quejas en aquellos casos en que la 
ciudadanía percibe que se están adoptando decisiones sin tener como referente el parámetro de la 
sostenibilidad o sin atender a la necesidad de contribuir a mitigar las consecuencias de un cambio climático, 
que está llamado a convertirse en uno de los asuntos prioritarios de las políticas medioambientales.

A título de ejemplo, y desde esta perspectiva, puede citarse la queja 20/3596 que recibimos de una 
plataforma ciudadana de vecinos de Villanueva del Rosario y pueblos aledaños, en la provincia de Málaga, 
contraria a la autorización para construir una embotelladora de agua en la zona denominada “Sierra de 
Camarolos”, por entender que contribuiría a esquilmar los acuíferos en una zona especialmente castigada 
por las deficiencias en el suministro de agua a la población.

En línea con esta necesidad, se viene percibiendo en la Defensoría un paulatino cambio de mentalidad en la 
ciudadanía, que exige a los poderes públicos un esfuerzo a la hora de conservar aquellos bienes naturales, 
elementos o instalaciones con vocación de sostenibilidad, tales como parques, jardines, zonas verdes, vías 
pecuarias, espacios forestales, árboles singulares, playas, aguas, etc.

Sirva también de ejemplo, a este respecto, la queja 20/3942 que tramitamos a instancia de una asociación 
que pedía la inclusión en el Inventario de Humedales de Andalucía, de la zona conocida como “El Salar de 
los Canos”, en la provincia de Almería.
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En este sentido, se sigue apreciando también una creciente conciencia ciudadana en relación con la 
salubridad ambiental y, en línea con ello, es constante la recepción de quejas relacionadas con vertidos no 
autorizados; con la inadecuada ubicación de contenedores; con deficiencias en la limpieza viaria; o con el 
mal funcionamiento de puntos limpios.

Como ejemplo podemos citar la queja 20/3555, que recibimos en relación con el deficiente funcionamiento 
del punto limpio ubicado en la localidad granadina de Monachil, del que se denunciaba su cierre desde 
hacía más de diecisiete meses; o las quejas que recibimos por deficiencias de los puntos limpios de Torrox 
(Málaga) y de Canjáyar (Almería).

Por otra parte, debemos significar la importante labor de las asociaciones ecologistas, tanto por su 
contribución a la concienciación social sobre los problemas ambientales, como por su labor constante de 
denuncia pública de aquellas actuaciones que suponen un deterioro o un riesgo para el medio ambiente. Unas 
denuncias que, en bastantes ocasiones, se convierten en la base y el fundamento para intervenciones de esta 
Institución, ayudándonos a conocer situaciones y problemas que de otro modo pasarían desapercibidos.

Así, por ejemplo, hemos incoado durante el año 2020 diversas actuaciones de oficio tras conocer por 
medios de comunicación las denuncias públicas de asociaciones medioambientalistas. Podemos reseñar, a 
estos efectos, la queja 20/5143 que abrimos al conocer la situación en la que se encontraba la considerada 
como la encina más antigua y de mayor tamaño de Andalucía, denominada “La Peana”, con una antigüedad 
estimada de más de 1.300 años de vida y sita en La Loma del Serón (término municipal de Serón, Almería), 
en serio peligro por una enorme grieta que se había abierto en su tronco y ramas principales, amenazando 
su estabilidad y su supervivencia a corto plazo si no se actuaba.

O la queja 20/7138 que incoamos por la presencia de diversos restos de residuos y basuras en la 
desembocadura del río Andarax, en Almería, que tiempo atrás había sido debidamente acondicionada y 
limpiada por la Junta de Andalucía en una actuación de más de medio año con una inversión superior al 
millón de euros.

O las dos que hemos incoado en la provincia de Cádiz por la transformación de la zona forestal conocida 
como “Rancho Linares” en término municipal de El Puerto de Santa María, en un vertedero, tras el vertido 
de grandes cantidades de escombros por parte de ciudadanos incívicos -queja 20/8695-; y por la posible 
existencia de restos de amianto, presuntamente abandonados, en una zona del Parque Natural Bahía de 
Cádiz, en término municipal de Puerto Real -queja 20/8696-.

1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.1. Contaminación acústica

Un año más, pese a la singularidad del año 2020 con la crisis sanitaria de la COVID-19 y la restricción 
de derechos de la ciudadanía decretada por el estado de alarma, el cierre de actividades esenciales, la 
reducción de horarios y el confinamiento domiciliario, la contaminación acústica, en sus distintas formas 
de manifestación y focos emisores, es de largo la materia de la que se reciben más quejas en el área de 
sostenibilidad y medioambiente.

Un ejemplo de ello es la queja 20/0077, que recibimos antes de la declaración del estado de alarma del 
mes de marzo de 2020, y con la que un vecino de la ciudad de Sevilla nos trasladaba que en el entorno de 
su domicilio se ubicaba un bar de copas que había instalado en una azotea una terraza exterior, tanto para 
servir a los clientes habituales como para organizar eventos y fiestas, “lo cual causa graves molestias a 
las viviendas colindantes, por los ruidos que genera la barra del bar y los propios clientes (vocerío, gritos, 
cante) hasta altas horas de la madrugada”.
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